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no 
Serín inscritores ferzoioi á la Gaceta iodos 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
psgando su importe los qne puedan, j supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(J?«ú{ érde» dt 34 de Septiembre de 1842) 

8e declara texto oficial, y auténtico el de Us 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en su cnmplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Felrero cíe 186a.) 

ere 

RIL §E FIUPIII1I 
Secretarla, 

Negociado de Gracia y Justicia. 

Cea objeto de que puedan proviene con la ma-
j o r josticia y equidad entre l a i hnéríaDas de mi 
litares y con preferencia en las de los fallecidn 
por la actual campaña 6 por concecuencia da ella 
jque l e encuentren más neceiitadas, las qciace pía-
zai restantes de pensionistas del Estado en el Real 
Colegio de Santa Pctenoían», adscrito al de Santa 
Isabel, el Excmo; Sr. Gobernador General Vice 
Seal Patroco, ha tenido á bien ampliar el phzo 
de en previsión hasta el 31 del ce rriente mes, psia 
qce las que aun no hubiesen tenido conocimiento 
de esta gracia, presenten sos instancias docu
mentadas á dicha Superior Autoridad, dentro del 
término referido, ajustándose en nn todo á lo pre-
Tenido en los anuncios de concurso publicados en 
las Gacetas ofidáles de esta Capital de 29 y 31 
de Octubre dfll afKo ^rÓTinQo pasado. 

Lo que de órden de S. F . se publica en la 
Gaceta para general couocimiecto. 

Manila, 8 de Enero de 1898.=-Antonio do 
Santisteban, 5 

Parte jnilitar 
GOBURNO MIMTÍ3 

¿mt teée fa m F l m a parm ti dia 9 de Enero 
de 1898 

i 'éreidM:—los Cuerpos de la gcarnicián; Presfd o 
y circe) Artillfiía de Phza.—Jí/s de i t * : el Te
niente Corcrel de Irgenurcs D. Jc ié Goizalcz A -
vetdi — Imaginetria: otro dtCizadoree l ú m . 6 D , R; -
íael V ctoria Rebul Ha.-—/«/e para el reconocimiento 
de protisioxes: ei Ccmacdaite del 70, D. Jcié To-
maiseti Beíii &v.—Ecspital y provisiones: C&balleifa 
n í m . 31 , 2 o Capit/n —?^í7 í iMcta de á pié: A r -
iülería de Pieza, 14, Teniente.—Fí^íVancki de clases: 
B Kignio r-oerpe—AÜúiica en la Loneta: Ariilleiíp. 

í>© 6 ¿en S. B .—BI Teniecis CorCBal Sargento 
Hayor, i c td E. de Miebelent. 

A n u n c i o s _ o f i c i a l e s ; 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Esta Intendencia General por decreto de esta 
iecha, ha dispuesto que el dia 7 de Febrero .^del 
corrierte año á las diez en punto de su msSana 
7 snte la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, se celebre tubasta pública para contratar 
la adquisición de 2169 vestuaricsk completos para 
los coifinadoi de los presidios de estas lilas, du
rante el preiente año económico de 1897-98, bajo 
*1 tipo en p iogiei lón d í s e t n d e t t e de pfí. S^O por 
cada uro de d i d u s Teituaiics y con injeción efs 
l í ete al pliego de ccndicioncs, inserto en la Oa* 

ceta de Mani la t i t m . 6 del dia 6 de Enero próc-
simo pasado. 

E l acto de la tuba? ta, tendrá lugar en el talón 
de actes pübliccs de esta Intendencia general el 
dia y hora seSaladov. 

Manila, 4 de Enero de 1898 .—El Subintendente, 
Cárlos Vega Verdugo. 2 

Sección de Impuestos directos. 
Negociado >,e 

Per el preiente, se cita ilama y empoza por 
el térmico de cinco dia?, á D . Edyar Wotkey , 
vecino de eita Capital, para que le presente en el 
regiifro de lajexpressda Sección á enterarle de 
un asunto que le interesa. 

Manila, 8 de Enero de Í 8 9 8 . - E Í Subinten* 
dente, C é r k s Vega Verdugo. 3 

INSPECCION GENERU. D3 BENEFICENCIA 

Vacantes definitivas la i plszai de Vacunádcre i 
de 1.a y S.a clase de los l . o i distritos de l a i 
provincias de la Pampaga y UQÍÓO, dotadas con 
el sueldo anual de 300 y 240 pesos respeoti-
vamente, el Excmo. é l l tmo. 8r. Director general de 
Administración tÍTil, se ha servido diipcner la 
abertura del concurso en esta Capital para la prc-
vis'ón de las e s p n í s d a s piezas (ntre C i r í a c o s 
MinistrenUs ó practicantes de Sanidad Mi l i t a r ó 
de la Armada con más de seis i ños de eei vicio 
en el cuerpo que las tolicit iren, concediendo un 
pltzo de 80 dias á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta para la admisión de 
iutanciss documentadas en esta Inspección gene
ral, debiéndoEe acomptñar eLtre les documentos 
de los que deseen presentar, una certificación de 
buena conducta espedida por el Capitán Munici
pal informada ger el B . Cura Párroco. 

Lo que te publica en !a Gaceta oficial de esta 
Capital, para conceimento de ios interesados." 

Manila, 4 de Enero de 1898 ==E1 Icspectcr go 
nertl , W . Martínez. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M . N, í , Y S. L . CIUDAD DE MANILA 

Habiendo terminado en el mes de Dióiembre 
próximo pasado, el tiempo de erriecdo de los n i -
chos de adultos y péivulos cumplidos y prorro* 
gades de) Cementerio general de Dileo, respecto 
de Ies cedáveres qne centieren los miemos, cu
yes nembres se reJacionsn á continuación. E l F x ' 
celentiiimo Sr. Alcalde de esta Ciudad, en de» 
creto de esta fecha re ha genido disperer que 
Ies intersgades qne d(S(en r e u v e r el indicado 
srrfeido lo ver fiquen en el p!i zc> de d ez dias 
á ceníar dtsde e! í iguicnte en qne a jmzca este 
a turc io en la Gaceta cftcíalt en la inteligencia 
que de ro I t c e j ' c t?), f t i l n d(£ccop(d (8 les ni 
t l c s y depcsittdts en el cffiio c e n ú n les res

tos que contengan los mismos, pudiendo los i n ~ 
tereisdoi recoger las lápidas que tuviesen aque
llos dentro del término de un mes, contados desde 
el siguiente al del vencimiesto del pltzo anterior, 
pues de lo contrar ío quedarán á beneficio del 
expresado Cementerio y se venderán en concierto 
público, ingresando sn importe en las Cajas del 
Municipio. 

Relación de los nichos de adultos y párvulos cum
plidos los 5 años y los prorrogados oumplidoe 
los 5 afios que han veneido sus plazos. 

Adultos. 

K 
os 

5 
8 

13 
17 

19 

23 
27 
31 

2 
17 

w 
08 

O 

30 

Parroquias 

iampaloc 

Tondo 
Srmita 

H . Mil i tar 

Catedral 
Sta. Cruz 
3 . Militar 

T.s 

90 

109 
52 

22 

15 
117 
66 

D.a Cérmen Mayor y 
Díaz. 

> Isabel Justiniano. 
» Amal ia Pardo de 

Ta roía -
D. Perfecto Ban y Ful» 

gueiras. 
» José Fontela García . 
» Ramón Verzosa. 
> Ramón Adrio Sanfis*. 

Pármdos 

Parroquias Nichof 

Catedral 
Binondo 

Parroquias 

113 
111 

Josefa Solis y Roxas. 
Ramón Vidal . 

Prorrogados 

T.s 

15 

N.s 

Excmo. Sr. D . José Be
yes y Caballero. 

Párvulos 

Parroquias N.s 

22 79 Petra de León y Ponce. 
28 346 Alfredo Meyer. 

Manila, 5 de Enero de i 897 ,=Berna rd ino 
Marzano. 3 

DIRECCION O R A L . D E ADMINISTRACION C I V I L 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

£1 Excmo, Sr. Director Oereral por acuerdo 
de 27 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 28 de Febrero del año próximo venidero 
á las de i u mañana, te celebre ante la Junta 
de Almonedas de esta Dirección General y en la 
Subalterna de la Isla de Joló, 2.a subasta pública 
y s imultánea para arrendar por un trienio elar* 
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bi áo da la untaiza y limpieza da reies da dich» 
Ida b j j i el tipa en progfeiióa ag.;eiÍ9Qte de 
tráS mi l noveaientos p9303 (p f i . S^OO'OD) durante 
eUrienlo 6 BeiQ mi l tr-ascieatos peioa (píi . ISOD'OO) 
amulas coa eatera y estricta sujeción al pliego de 
ooidioiones, inserto en la Gaoeta oficial núm. 149 
correspondiente al d U 3 1 da Mayo del presente 
año. 

D 'c lu subasta tendrá lagar en el Sal6a de Actos 
públicos del expresado Centro direotivo sita en 
la casa n ú n . 1 da la calle del Arz)bispo esquina 
á la plaza de Morionej en latramuros á las diez 
en punto del citado día. Los que deseen optar 
en la referida subasta podrán presentar sus pro» 
posiciones extendidas en papel del sello 10.o aoom-
pafíando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 30 de Diciembre de 1897.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. i 

E l ' Excmo. Sr. Director General por aouerdo 
de 27 del actaal, ha tenido á bien disponer que 
el día 28 de Febrero del año próximo venidero 
é las diez de su mañana, se celebre ante la Jun t» 
de Almonedas de esta Dirección General y en al 
subalterna de la provincia de la Laguna, 2.a su» 
basta públioa y simultánea psra arrendar por un 
trienio el Impuesto de Carrnages, Carros y Giba-
líos de dicha provincia bajo el tipo en progre
sión ascendente de seis rail ochocientos sesenta y 
siete pesos (pfs, 6.867*00) durante el trienio ó 
pean dos m 1 doscientos ocheta y nueve ¿pesos 
(píá. 2.289'00) anuales con entera y estricta suje 
oión al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
oficial núm. 194 correspondiente al día 15 de 
ju l io del presente aSo. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
TÓblicoa del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
Ja plnz& do Moríonee en lutramuroa á las diez en 
punto del citado día. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del seUo 10.o aeompa» 
ñaado precisamente por separado el documento de 
garant ía correspondiente. 

Manila, 30 de Diciembre de 1897.—El Jefe 
de la Sección de Gobernación, Ricardo Difcz. i 

E l Exorno. Sr. Director General por acuerdo 
de 27 del actual, ha tenido á bien disponer que 
©1 dia 28 de Febrero del afíi próximo venidero 
á las diez de su mmina . se celebre ante la Junta 
de Almonedas de esta Dirección General y en la 
Subalterna de la Costa Occidental de is'a de Ne
gros, 3.a subasta pública y simu tánea para arren
dar por un trienio el Impoeito de Carruages, Carros 
y Caballos de dicha Isla b?jo el tipo en progre
sión asoenlente de cuatro mil ochooientos pesos 
(pfs. 4800,00) durante el trienio ó sean mil seis
cientos pesos (afs. )603'00) anuales con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la Gacela oficial núm. 232 correspondiente i l 
d í a 22 de Agosto del presente a í n . 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
lieos del expresado Centro directivo sit* en la 

casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina. 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Lo i que deseen optar en la 
Teferida mbasta podrán ^presentar sus proposiciones 
extendid&s en papel del sello 10.o acompañando 
precisameote por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 30 de Diciembre de 1897,—El ,Me de 
la Socción de Gobernación, Ricardo Díaz. i 

S5 

2 8 3 o 

3.a 8.c 

1.a 2 o 

3.a 8,0 

3.a 3 o 
3a 6 o 
3 a l .o 

3.a l o 

3.a 2.o 

3.a 3.o 

3 a 6.n 

u a 

3.a 3 o 

I i 2 

JUNTA AOMINESTEUTíVi DEL A R S E N i L 
DE CAVITB. 
Secretaria 

Ei dia 18 del entrante Eiero á hs 10 de su mar 
teñi rá lugar, ante el Ojm'sano de Marma 

da este Arsenal, el concurso público para el sami* 
oiatro de los materiales y efectos que comprenda 
a unida relación, á los precios tipos sefialados en la 

misma y con estricta sujeción al pliego de oondicíot 
nes genera-es para gatos concursos, pub'icaio en k 
Gaceta de Manila, núm. 183, de 3 de Julio de 1895. 

Bi plazo para verificar la entrega será da och> 
días laborables, á contar desde la fecha da la a (ju« 
dicaclón defloitiva, y hs cantllades qua hibrá da 
depositar el adjudicatario, en concepto da garantía 
para responder al cnmplimianto del contrato, serán 
las siguientes: 

Para el Lote número 1 $ 33 93 
• > » 2 > 4 2 0 4 
t » » 3 > 31*37 

Cavile, 28 de D clembre de 1897,—B. L. Parea. 
Re'acióa de los materiales y efectos que ea adquie» 

ren por concurso, con arreglo á lo dispnea.o en 
la vidente ordenanza de Arsenales 

Lote núm. 1 

Bolsa de curación por
tátil conteniendo: 1 
pieza de anillo, 1 
tijera rectai 1 espa* 
tula, 1 portapiedra 
de ébano, 6 lance* 
tas surtidas. 1 na« 
vaja peqaeñi para 
rasurar y 1 estilete 
con ojo á , 

111 K ^ . de hierro for
jado ea plaucha de 
5 1 7 m¡m. á 

6 Agujas desemicurvas 
de saturas surti
das á 

1 Toh Jla de algodón á. 
|2 Zipapicos á 
4 Sillas de caoba ú otras 

anderas fluns con 
asiento de r g 'la á. 

Rimos de p i l m i de 
2t925 m. de lar
go á 

Birrilas da andera 
con aros de hierro a. 

Cacerolas ó torteras 
de hierro á 

4 Kg . da prola alquitra
nada á 

2 Cepillos para limpie
za á 

Lote núm 2 

200 M de beta b aoca 
de 56 m m. con pa
so Jipr-xlmado de 
64 Kg . a 

341 Kg. de acero S. Af. 
eo planchas de 3 66z 
l '2Ex3 mim. á 

1.055 K g . de id . id . id . 
ea id. 3<05xl<22x3 
m[m. é 

Precio 
tipo. iiiiBflrte 

Pesos Cét PeJOB Cétw 

12 500 M. de bayeta 
verde ó encarnada 
de 1*150 m. de aa^ 
cho á 
Idem de manguera 
de lona tejida da 
2 1Í2 pu'gadas la -
gUsas diámalro iu* 
íerior á 

22 Esportones á 

3 00 37e50 

00 ESO'OO 

0*75 16 50 

IS'SO 16'50 

0'25 27 75 

O^S 1 5 0 
O'dO O 40 
2Í00 á'OO 

3'00 l-^OO 

3 00 6 00 

4 00 8 00 

2*50 5 00 

0 80 S^O 

0 50 1*00 
389 35 

0 90 57 60 
ei Kg. 

O 25 85 25 

0{25 263<7ar 
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Ghoeta de MaDlla.—Núm 9 

18 Kg- de hierro f rjado 
ó batido en csbUla 
o-dinarlá' de 33 á 
35 ¡n[ni. á . 

51 K^. de id . id. 6 id . 
ea id, id . de 36 á 
38 id. á 

9 ^ Enero de 1898 

6 o 

á a 2.o 

4. 

sao 
M 
A 
W ci 

•M 

O 

2 

i 

1 
I 
3 
3 

« 2 

a p 

2 5 

l ícíe nÚ7n 3 

I Cüh!e8 f -x b'eide ice-
ro de 58 mioi, de 
á 100 m. con pf*io 
Aprcx'mado de 300 

á 

7 M^ics da h V r o con 
peso de 3 Kg cada 
nao á 

29 Jarras de h'erro para 
iíqwdo cabida de 14 
i 26 litros á 

2 K f í de vaeclina á . 

• 

2 K g . de id. á 

16 Kg. de v»qaeta 6 b!» 
cerro á 

l K . íiDeal de medrifii-
qae á 

0*20 3 60 

0 20 10^0 
420 40 

0*70 210*00 
K ^ 

2*00 14'C0 

1 50 43 50 

2 50 5 00 

2 50 5 00 

2Í25 36,00 

0l20 0 20 
313 70 

ivitp, 28 de Diciembre de 1897.—E. L . f t i e u . 
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Don Ricardo Pérez Eicohotado Coronel l .er Jáfe 
del 21.o Tercio de la Guardia Civi l . 

Hago saber: Qaa por el presente, le can vaca 
á una púb íoa HciUciÓ J, qaa t e ñ i r á lug*r ea San 
Farnaado de la Pamp^nga á las nuave ea punto 
da 1« n n ñ m a d a l día 20 d i l actual, al objeto da 
contratar el calzad) qua puelaa aeceiitar l o i i a 
divídaos del Tercio durante ua aiío, coa sujecióü 
al pliego de coadicíoaea q ie «e]hUla da tmnl íns to 
en el i xdicado patito, de aiete da la a n ñ i a a á 
cinco de la tarda y en caía del Ap^daradj dal 
mismo, cü i e Salcedo núm. 42. Sta. Cruz ¡Vlaiila. 

Para tomar parta ea dicha licitación, los pro-
ponentes debarán ramUir coa U oportunidad de-
bi la sus proposiciones en pilero cerrados y a j i i i i 
tados al modelo qua sa exoresa al pie de este 
aauacio, acompañados de loa documaatos que acre* 
diten su aptitu l legal para c0atratar.--S.4n Far» 

aando 3 da E ie ro da 1893.—Ricardo Póraz 
Robrícado. — H i y un sallo que dioa.s-^uardia Ci
vil 21.o Tercio Filipinas. 

E i copia.—El Teniente Apoderado» E l o y Péres , 

MODELO DE PROPOSICION. 

Dan Falano de T . vecina c-e . . , eatefaio del 
anancio y pliega de c ndíeioaei para coniratar 
el calz \do q i a pualaa necaaitar los individuos dal 
2 I , o T^ro o de la Guardia Civil á a r a n t a a n aS i , 
se coaipromata á coastruirlo al precio da . . . , 
cada par da zapitos, Con la rebaja á a . . . . . . 
sobre su ÍÁÚ importe. 

Y para que sea válida esta própóiicfáa, h a g j 
el depósito ex g i i o como garantía ea la esndicKm 
4 a del pliego en la forma que ¡a misma indica. 

Fecha y firma del proponenle. 

Por providencia dictada ea esta fecha por eí Sefior 
Juez de i.a iostancia del Oistrita de Qaiapo ea la 
causa nütn. 135 sn reo por rapto se ota llama y 
emplaza á la ofeadidi Jacoba Pastoral vecina de 
Nueva Cíceres Camirines Sur viudi de Modesto Lena 
y madre de N eves Llena pira gue ea ei término de 
9 d as coatados desde e1 siguieate al de ía publicación 
de este edicto ea la Giceta oficial de esta Cupita coas< 
parezca en este juzgado para declarar ea la referida 
causa apercibiéado a quede ro ha ero dentro de' c'taás; 
térmiao se le pararan los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Dado ea Miaila, 4 de Eaero de 1898 —Por mm» 
dada áe su Sría. José Luís de Otero. 

Ea los autos promovidos por la rep»e3eataci<S»a de 
la Juaía Admiaistrado a de Obras Pías contra DJS 
Vicenta Gooziiez ^zao'a sobre cobro de ua crédito 
hipotecario coa fecha 23 del actúa» á iustaacia de 
dich». rep'eseatacióa se ha -dictado provdenc a en ia 
que se miada notificar las de fechas 21 de Octubre 
^ 17 de Noviembre úlámjs ai demindido ósea dichi 
br. Azaola cuyas providencias soa del teaor s'uuieata; 

«Juzgido de i.a instancia de latramu 03 a 2T de 
Octubre 1897.—Providencia.—?or preseatado el aate. 
ríor escrito coa la copia qie se acorapiñi qje se 
eatregará á ia parte contraria eo el acto de ia notí-
fi:ac¡ón: á ¡o p r n c p i l se ha por renunciado del cargo 
de perito pira que fué nombrado h 'J Arcaiio Are-
Üaao y ao estaalo ea el ciso del art. 1467 el eje
cutado D. ^iceute G. á z io ' a por ser coaicido sa 
dom ciüo preveagase al msm) que dentro de segúnÍQ: 
dia aombre pDr su pirte otro per to qae p'act q is 
el avaú) de fiaci h potecaia bajo apercib m eato qia 
de ao hicer'o se le teai r i pof coaforra; coa e! a v a ü i 
practicado por el perito ds a pute e jecú ta te así 
como si dentro de 10 dias después de a aceptacióa 
de! cargo por el perito que nombra no presente ia cer* 
tifioación del avalúi. Lo miado así y*íi.mi su ¿ría. doj? 
fé.—García.—Ante mí.=»»Eustaqaio V. de Mindoza. —. 
Rub * cadas. > 

«Tuzgado de i.a instiacia de latramuros i 17 de 
Noviembre de iS^.^sProv deacia.—Por preséntalo et 
aaterioí escdto uaase á los autos d ; su raz'ja eatre-
gase (a copia del rasmi á la pirte coatram pira 
que dentro de 3 dias impugne el recurso s' lo estima 
conven ente y hecho dé je cuenta Proveído y firm ida 
por su Se!a. de qae doy fé — xarcía =B \ a t e m —• 
Eastaquio V. de Mendoza.«»8.ubr;cad is.» 

Y por no eacontrarse n¡ se sibe el paradero actual 
del c tado S*. D Vicente Ganzúez Aziola se noci^ 
fica al m smi por m;dio de ia presente ce lu'a ías 
dos providencias precisertas coaform; determina» 05 
artícu'os 176 Rígamento pira la ejecucióa de a 
Levr Hipotecaria y 253 d ; la de Sajirciam eato c:wil. 

Miatla, 31 de Diciembre de 1897.—El actuario, Eus-
taquo V. de Miadoza. — V.o ii.o, Gircía. 

Doa Dim aa R i m í a Sisare Juez de 1 a iostaacia de 
esta 'provincia que de estar ea actual ejercico de 
sus funcioaes yo e! actuario doy fé. 
Por e preseate cito ilamo y emplazo á los proce

sados auseates Remigio Reyes y Apoloaio Capa as 
el prim;ro és iod o casado de 35 aíl s de edaí na
tural y vaciao de Birasoáa emoilroaaio ea la cabe-
ceríi núm 12 de ü José Vea'iura labrador de cuerpo 
cara nar'íz bDca y birba regulares ojos y pe'o negros 
y color mareao y e' segundo és de a misma n tura* 
leza y vecinlad casado m lyor de elad ¡ora ilero em» 
padroaado ea la m s m i cabecería de cuerpo delgidu 
cara regular cja ua uaarcito ea eí líi<r derech) aans. 
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beca y baiba fsacb'éH rrgurarcs y ojos negros para que 
por e) térmiso ordinario de 30 dias contados desde 
el s gaiente al de la pnbl'cacion de este edicto com
parezcan en este juzgado ó en 'a cárcel pública de 
esta proviana á contestar ios cargos que Ies resu tsn 
«n la causa nena. 41 que instruyo contra los mkmes 
y otros por estafa apercibidos que de no hacerlo dentro 
<íel expresado término se les pararan los perjuicios 
sjue h derecho haya lugar. 

Dado ea Balsc n á 27 de Diciembre de 1897.— 
Damián SSEOOB.—Aate mi. Francisco Ru z. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia de 
asta provincia recaída con esta fecha en la causa rúm. 155 
del año §6 feguida de oficio contra Eulogio Trajano 
por hurto se c ta llama y emplaza al chino Chiu-
Buny pa?a que por el término de 9 dias contados 
desde el siguiente al de la pubücac ón de! presente 
ccmpSTezca en este juzgado á dec'arar cemo ofeedido 
ea dicha causa apercibido que de no hacerlo 'e pararan 
¡os perjuicios que en derecho hibiere lugar 

Dado en Bu acia y oficio de mi cargo hoy 31 de 
Bicienabre de 1897.- Francisco Rulz. 

Don Floreot no Sacrstan y Pascual Juez de i.a ins« 
ta esa ea prop edad de lá provncia de Mindoro. 

Por a presente cito Hamo y erop'azo al procesado 
ausente Maree,ino Mendoza indio casado ¿e 31 años 
de edad natura' de la&l prov nc a de Batangas y ve
cino que ha sído del pueblo de Naujao de esta de 
Miadoro hi|o de Ventura y de María Acasio estatura 
regular cuerpo robusto pelo y cejas negros ojos par
dos nana chata barba poca color moreno y cara re
galar á las resaltas de la causa núm. 1234 seguida en 
ss'.e juzgado costra el mismo por lesiones graves. 

A l propio tempo ruego y encargo á todas las au'o-
i dades tanto civ les como militares dispongan lo con-
convenicate para su sprehección y nmisón en su 
c*so á este Jugado de dicho individuo por dicha causa. 

Daco en Ca'apan á 25 de Di< iembre de 1897.— 
Forenlsao Sacfistan.-srFor mandado de su Sría,, Juan 

l.iabres. 

Don Manae! Blanco y Mendieta Licenciado en Juris-
prudencia Escribano de actuaciones de! juzgado de 
i -a insiísc a de Bacolod. 

Voy féí que ea la causa núm. 6090 contra T bur-
e o Flores por homctdio aborto y iegiones se ha 
dispuesto con esta fecha a publicación del edicto 
del teaor siguiente;«-D. Alejandro Test»r y Font juez 
áe i .a iostancia ea propedad del juzgado de Baco'ód. 
—Por el presente cto llamo y emplazo á Tiburcio 
Flores natura) de Sap'an Capiz casado labrador de 42 
años de edad y vecino de Mam pía de este distrito 
para que dentro del término de 30 dias contados 
desde la pubíieaciOa de este edicto en la Gaceta de 
íWaoüa se preseaíe en este juzgado ó en la cárce pú
blica del mismo i contestar i los cargos que le re
lesa taa ca !a causa núm. 6090 que instruyo por 
Ijomicidio aborto y lesiones ba o apercibimiento que 
ie ao verificado dentro del espresado término se 
sustanciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía pa
rándole e3 perju ció que en derecho hubiere lugar. 

Dado ea Bacojod a 30 de Diciembre de 1897.— 
Alcjsadío Testar y Font.—Ante m', Manue1 BJancc. 

» VCCT González de Echavarri y Castañeda juez 
de i a Instanca de este partdo de Zambafez. 
Por e? presente ed cto cito llamo y emplazo al pro

cesado en ja causa núm. 114 del año 1896 instruida 
por fáls&rción de se los y uso de estos y fasifica-

m de documento') púbicos E^tanis'ao Navarro natu
ral de es'a Cabecera y vec no de Bani de esta ju-

dlccéfi csisoáo de unos 26 i ñ s de edad labrador 
de estatura regul r cara un poco larga boca regu'ar 
nariz afilada coa una cicatriz en la frente y pecas 
¿e! pas ea ía cara y poca barba para que den ro 
áel teriasso de 30 das á contar desde ia publicación 
áe este edl ío en la Gaceta oficial de Mani'a se pre* 
^nte ea tsZt juzgado para ser not ficado ia sentencia 
áictada eo d x h i causa apercibido que de no hacer, o 
den ro de debo lérmino le psrar. n los perjuícics que 
ea dereclso hub'ere lugar. 

f !£áo ea Iba Zímbaies á 28 de Diciembre de 1897. 
— Victor G de Echavarri.=Por mandado de su Sría. An-
se rao L x chica. 

Don Aníosio Sanz Conde Juez de 1 a instanca in* 
ícriao de este part'do judicial de Nueva Ecija. 
Por c1 presente citó Hamo y emplazo á os proce

sados aaseates Juan Flores de 26 iñes de edad cfsado 
joraa ero nsíaral de Caiísio vecno de Urdaneta ímbes 
de ?a provincia de Pargasioan del barangty de Don 
Saymasdo Seal A berto no sabe leer ni escribir y 
Cata'ina Rosario casada de 16 iñes de edad labra
dora sai-ara) y vcc'io de Sta Babara Psngísinan del 
^arasgay de I>. } cdio de León to sabe leer ni es-
¿v.hii % c í a «i aj«¿o de Taícpaca que por e lér-

m?no de 30 dias contados desde la publ ción de este 
edicto en la Giceta (fícial de Manila se presenten 
en este juzgado á responder de los cargos que contra 
los mismos retu tan en la csusa núm. 113 del 97 
por hurto que de hacerlo así 'e oiré y administraré 
justicia y de lo contrario sustanciaré la c usa por 
ausencia y rebeldía. 

A l prop'o tiempo en nombre de ?. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas \ s autoridades 
tanto civi es como militares y á os agentes de la 
po'icía judicial para que se sirvan practicar activas 
diligencias en btsca de dichos proces:dos y caso de 
ser habidos me los remitan á este juygado. 

San Isidro. 28 de Diciembre de 1897.—Ant- nio Sanz 
—Por anudado de su Sría., Antonio Juncadüla. 

Don Juan Teijido Roca Alférez de Infanteiía Marina y Juez 
instructor de la ciuia seguida contra el soldado de) Rfgi* 
miento de línea Bisiyss número 72 Ctcilio Mahinay Lsm-
pot por el delito de primera deserción en campsfia hijo 
de Simón y de Juana de profesión sold&do oficio labrador 
y sus sefias son pelo negro cejas idem ojos ídem naiiz 
chata baiba lamp'fia boca regu ar co or moreno frente re
gular aire nataial producción butni señas particulares un lu« 
narcito en la oreja izquierda y á quien de órden superior 
estoy sumariando de dicho delito. 
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 

Justicia militar por el presente primer edicto cito llamo y 
emplazo al soldado Cecilio Mahinay Lsmpot pata que en el 
lérmino de 30 dias contados desde la fecha se presente en 
este juzgido de ins rucción (Plaza de Il:g»n) á fin de qae 
sean oidos sus deicargos bajo apercibimiento de ser decláralo 
rebelde si no compareciese en el referido plazo siguiéndolo el 
perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el R5y (q. D. g.) exhoao 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como miliUres 
y agentes de poücia judicial para que practiquen activas dilig«n< 
cias en busca del procesado y caso de ser habido lo remitan 
en calidad de preso y con ¡es seguridades convenientes y á 
mi dispcsición á esta Plaza pu s asi lo tergo acordado en 
diligencia de este d a, 

Y para que la presante requisitoria tenga U debida publi
cidad insértese en la Gaceta tfioial de Manila y fígese en 
ios par»gos públicos de esta población. 

Dado en Iligan á los 10 dias del mes de Diciembre de 
1897. - Juan Teijido. 

Don Lorenzo Salgado y López i.er Teniente del Regimiento 
de línea Joló túm. 73 y juez instructor de la sumaria se
guida contra "el soldado del Regimiento linea Legaspí nvím. 68 
Vicente Alcaraz Piloteo por la fa ta grave de primera deserción. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplaao al soldado 

Vicente Alcaraz Piloteo hijo de Estebsn y de Va'entina na
tural de Maycanayan provincia de Buhcán solteio su esta 

tura 1 metro 620 milímetros cuyas señas personales son las 
siguientes pelo negro cejas idem ojos pardos nariz chita beca 
regular barba poca color moreno freí;te regular para que en 
el preciso término de 30 dias ontadts desde la pub icacióa 
de esta requisitoria en la Gaceta de Manila comptrezca eu este 
jezgado de instrucción sito en el Cuarto Banderas del cuartel 
de la Luneta y á mi disposición pura responder á ¡os car̂  
gos que le resultan en la sumaria que de órden superior 
se le sigue por la falta grave de primera deserción bajo aper-
cib miento de que si no comparece en el plazo fijado será dec a« 
rado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á todas laa autoridades tanto civiles como militares 
para que practiquen tcuv»s di igeocias en la busca y captura 
del referido soldado Vicente Alcaraz Piloteo y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso con las seguridades con
venientes al cuartel de la Luneta. (Manila) pues así lo Uog? 
acordado en diligencia de este dia« 

Dado en Maiila á 4 de Enero de iSgS.-^El i.er Teniente 
Juez instructor, Lorenzo Sa'gado López,—E, Secretaiio Sargento, 
Severo I ibáBez. 

Don Manuel Otero Ramos 2.0 Teniente del Regimiento Laño 
ceros de Fi ipinas 31 Caballería Juez instructor nombrado 
por el Excm , ^r. General Gobernador militar de tsia phzx 
para la formación de eete expedente que SÍ s'gue e! sol» 
dado del Reg miento línea Legaspí núm. 68 Ismael Villa-
nueva Lozmo por la falta gnva de primera deserción. 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al soldado 

de dicho Regimiento Ismael Villanueva Lczano h j i de Mattin 
y de Petra ra'.nril de Bustos pn.vitela de Bulacáa soltero de 
21 Eños de de oficio labrad, r estatura I metro 500 milímetros 
sui s-.ñkS pelo negro cejas al peo ojos pardos nariz chata 
barba ninguna boca regular co!or moreno frente reguar seBas 
particulares ninguna pata que en el preciso té.mino de 30 
dias con'ados desde la publicación de esta iequisitor!a en ia 
Gaceta oficial oficial de Manila compirezca en este juzgado sito 
en el cuartel de Caballería calle ds Sta. Lucia (inirammo ) 
á responder á los cargos que le resultan en el mencionado 
expediente bajo apercibimiento que no verifica lo será declarado 
itbelde parándole el perjuicio á que baja logar 

A su vez en nombre di S. M. el Rey (q D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades lauto civiles como militares 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado y caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso con las seguridades cenvenientes á este 
juzgado y á mi disposición pues asi lo tergo acordado en 
diligencia de este día. 

Dado en Manila, á los 4 d as del mes de Enero de 1898. 
— El 20 Ten ente Juez instructO', Manuel Ouxo. 

Don Francisco Fortiila Martínez Capitán de Infantería y Juez 
icstructor de la causa que per delito de ser cabecilla de 
una partida de ma hechores se in&truye Cintra el cabeza 
Berto del pueblo de S, Pablo provincia de Laguna é ig .o-
lándore tu paradero. 
Usando de las facultades que me concede la ley de enjui

ciamiento per este primer edicto llamo cito y emplazo al ex 
presado cabeza Berto para que en el té,mino de 10 CÍES á 
contar desde la fecha de la publcación de este ed cto cem-
parezca en este Juzgado militar á prestar dec airción prevé-
nléndole que de no cemparecer en el raeccicnado plazo se le 
seguirán los perjuicios á que baya lugar. 

5* 
Tayabas, 16 de Diciembre de 1897 —El Juez instructor, Fran^ 

cisco Portilla. 

Don Manuel Fernandez Almeida Teniente de Navio de la á r . 
mada A udante de esta Capitanía del Puerto y Juez ínstruc. 
tor del expediente con motivo de la aparición del cadáver 
de un hombre desconocido á la orlla del rio Pasig próximo-
á la muralla de la fuerza de Santiago el dia 6 de Mayo 
de 1897. 

Por él presente cito llamo y emplazo á las personas de 
más de arraigo y conocimiento del sitio próximo donde fué 
hal'ado el cadáver del sujeto desconocida para que en el tér
mino de 30 dias comparezcan en este juzgado para evacuar 
diligencias jud cíales qu: de no hacerlo se les pararán loa I 
perjuicios que marca la Ley. 

Manila, 31 de Diciembre de i897.=^Mannel Fernandez.—Por | 
mandato de su Sría , Gerardo Reyes. 

Don Agatón Moreno Cubiza i.er Teniente del Regimiento de 
línea Joló núm. 73 y juez instructor de la samaría seguida 
al soldado del Regimiento de línea Legaspi núm. 78 Gabriel 
Martin. 
Por la presente 2 a requ:sitoria cito llamo y emplazo al 

referido soldado Gabriel Martin h jo de Gregorio y de Paula 
natural de Tambobo (Manila) de 21 años de edad soltero y 
de estatura 1 metro 650 milímetros cuyas sefias personales son 
las siguientes pelo cejas y ojos negros nariz chata barba nin
guna beca regular color moreno frente regular producción bueiia= 
sin ninguna señal particular pira que en el preciso término 
de 30 dias contados desde su publicac óa en la Gaceta de 
Manila comparezca en el cuartel de la Luneta de esta plaza 
y á mi disposición en la inteligencia que de no verificarlo 
se le declarará rebelde exig éndole los perjuicios que 1c impone 
la Ley. 

Por tanto requiero á las autoridades civiles y militares eu 
nombre de S. M. el Rey {q. D. g j para que practiquen las m í t 
activas diligencias en busca y captura del referido soldado de
sertor Gabriel Martin y caso de ser habido lo conduzcan con 
las seguridades convenientes mencionado cuartel de la Luneta y 
á mi disposición. 

Dado en Manila á los 20 dias del mes de Diciembre de 1897, 
—El i.er Teniente Juez instructor, Agapito Moreno. 

Don Joaquia Rodríguez Espi Capitán de Infantería y juez ins-
•t tractor nombrado por el Excrao. Sr. Capitán general del dis« 

trito para tramitar la causa seguida contra los paisanos Pedro. 
Borquela Benito Balozanos Salvador Chiquito y otros por el 
delito de robo en cuadrilla y doble asesinato cuyos hechos. 
tuvieron lugar en el s.tio Malobajo en la noche del 8 de. 
Mayo de 1892. 
Por la presente req lisitoria cito llamo y emplazo al acusado. 

Pedro Burquela vecino de Alangalan cuyas sefias personales soo* 
las siguientes 1 metro 630 milímetros de estatura color moreno 
pelo y cejas negras i jos pardos nariz chata barba nada y boca 
Pequeña para que en el preciso término de 30 dias á contar 
deaje la publicación de la preasnte en la Gaceta oficial de
Manila comparezca en este juzgado sita en la calle Nueva de 
Ia Ermita núm. 29 á fin de que responda á los cargos que 
le roultan en la expresada causa de robo en cuadrilla y d .ble 
asesinato en las personas de Juiian y Simp icio Conesta, 

Por lo tanto en nombre de 8. M. el Rey (q. D. g.) exhorto* 
y requi ro á todas las autoridades tanto civi ea como militares 
y policía judicial para que practiquen actms dil gencias ext> 
busca del referido individuo y caso de ser habido lo remitan 
e'i Clase d« preso y con las seguridades convenijntes á la cár»-
cel pública de esta Capital y á mi disposición paes asi lo 
tengo acordarlo en di igencia de este dia. 

Dado en Mania á 28 de Diciembre de 1897.—Joaquín Ro
dríguez Espí. 

Don Pablo Izquierdo Morales 2.0 Tenieote de! Batailóa de Ca
zadores Fxpedicionario núm, 9 y juez instructor del expe
diente que se s gue al soldado del Reg miento de línea 
Iberia niim. 69 ifipifauio Reyes Lagano por la falta g ave ds 
primera deserekn. 

Por el prasente y i.er edicto llamo ci:o y emplazo al soldado 
Epifanio Reyes Lagano hijo de Pedro y de Dominga natural 
de Calacean provincia de Manila de 23 afios de edad sus*, 
sefias pelo negro cejts al pelo ojos negros naúz chata baiba 
nada boc» regular color moreno frente regular aire maíciai 
producción buena sin señas particulares para que en el lérmino 
de 30 dias á contar desde la publicación de esta requisitoria,, 
en la Gaceta de Manila comoarezca ea este juzgado á fin de
que sean oidos sus descargos bajo apercibimiento de que si no 
se presentase en término sefiilado será declarado rebelde siguién
dole el p rjuic o que haya lugár. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey {q. D. g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militaren 
y policía judicial que practiquen activas diligenc as en busca 
del referido desertor Epifanio Reyes Lagano y en caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso y con las seguridades.-
convenienies á este juzgado que t'ene su res d?acia en laj 1 fi« 
c ñas del Batalló:! es'ablecidas en la Procuración de las Pairss 
Agustinos y á mi disposición pues asi lo tengo acordado en-
providencia de este d a. 

Dado en Manila á 20 de Diciembre de i897.=-Pablo Izquierdo' 

Don Mauricio Gil Cid i.er Teniente de Infantería y juez ins
tructor de la causa instruida contra les paissnos Román Pamos 
y otros por el delito de rebelión y robo de revOiveres ea 
la Maestranza de Artillería de esta p aza 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al procesado 

Cesarlo Medina de León natural de Ga'auang de la provincia 
de la Laguna hijo de Silvino y de Alejandra para que en 
el preciso término de 30 dias contados desde el de su pu
blicación en la Gaceta de Manila comparezca en la residencia 
oficial de este juzgado sita en la calle Urdaneta LÚm. 4 (Ma
nila) para responder á los cargos que le resultan en la referida 
causa bajo apera.bimiento de que si no lo verifica en el plazo 
fijado será declarado rebelde parándole los perjuicios que es 
derecho haya lugar. 

A su vez en nombre de 8. M el Rey fq. D g ) exhorto f 
requiero á todas las autoridades asi civiles como militares 
y del partido judicial practiquen las más activas diligencias para-
cocsegu'r la captuia del referido procesado y caso de ser ha* 
btdo su conducción á esta Capital en calidad de preso y * 
mi disposición pues asi lo teng.-i acordado ea diligencia de este día. 

Dado en Manila á 4 de Enero de 1898.—Mauiicio Gil Cid» 
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